
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

V¡stos:

mazo de 20.15, suscrito 
"nt," 

r"ErMcu??:'i;:X.:: Jt%: Si?til1"¿"ff.t;9,1,.11.X:
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña JoHANNA MARCELA ESCARE
MONTEGINOS; D.F.L. No1, det24.01.94,,,Código det Trabajo,,; Resotución No 1600 de
la contraloría General de la República y en uso de las facultádes que me confiere el art.
'l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DEGRETO:

REGULARíCESE Contrato de Trabajo lndefinido de
fecha 02 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, bepartamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. . SALUD

presupuestaria 21 5-21 -03-004.-

- Regularfcese Contrato de Trabajo lndef¡nido.-

LOTA, 03 r'r¡d, ZulS

DEcREro N.3?fuGt

JOHANNA MARCELA ESCARE MONTECINOS
Escuela Angel de Peredo E-703
 

23 de febrero de 1978
Técnico de Párvulos
44 hrs. cronológicas semanales
02 de mazo de 2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$354.082.-
PROVIDA -FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ARCHfVESE..

uNtctPAL (

VPMU/E PG/MPA,/m
DI RIBUC tÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y

ATRICIO MARC
RUI ALCA
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